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Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 5.931,06 euros, más
la cantidad de 593,10 euros en concepto de
intereses y 593,10 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Giroexpress, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.007/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 228 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Octavian Dorel Faje, contra la empresa
“Promo Revest Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: La terminación por pago de la
presente ejecución y, en su consecuencia,
alzar los embargos trabados, y a tal fin déje-
se sin efecto los oficios librados en fecha 11
de noviembre de 2009.

Póngase a disposición de la actora la can-
tidad de 2.640 euros, importe que corres-
ponde al principal quedando el resto, 528
euros, en la cuenta de este Juzgado a resul-
tas de la liquidación de intereses.

Practíquese liquidación de intereses de la
que se dará traslado a las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: sin perjuicio de lle-

varse a cabo lo acordado en esta resolución,
contra ella podrán interponer recurso de re-
posición que deberá presentarse en este Juz-
gado en el plazo de los cinco días hábiles a
contar desde el siguiente al de su notifica-
ción.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social, deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite (disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica 6/1985, del
Poder Judicial, conforme la modificación
introducida por la Ley Orgánica 1/2009).

El citado depósito podrá efectuarse de las
siguientes maneras:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado, sita
en “Banesto”, calle Orense, número 19, nú-
mero de cuenta corriente 2806.

b) Mediante transferencia a la entidad
“Banesto”, siendo los veinte dígitos 0030/
1143/50/0000000000, y en conceptos indi-
car el número de cuenta corriente 2506, nú-
mero de procedimiento y persona o empresa
que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Promo Revest Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.722/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña José Ignacio Atienza López, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino Luis Medina, contra los de-
mandados don José Daniel Fernández Arias,
don Gregorio Linares Arias y “Linser Segu-
ridad y Servicios, Sociedad Cooperativa”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 7 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don José

Daniel Fernández Arias, don Gregorio Lina-

res Arias y “Linser Seguridad y Servicios,
Sociedad Cooperativa”, en situación de in-
solvencia parcial por importe de 5.367,92
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Linser Seguridad y Servicios, Socie-
dad Cooperativa”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.773/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.622 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Cuella Rojas, contra las empresas
“Antonio Piqueras, Sociedad Limitada”, “Pi-
queras Correy, Sociedad Limitada”, “Axom
Piqueras, Sociedad Limitada”, “Proman
Servicios, Sociedad Limitada”, y comunidad
de propietarios de la calle Fuencarral, núme-
ro 101, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 1 de 2010
En Madrid, a 12 de enero de 2010.—Don

Joaquín Castro Colás, magistrado-juez sus-
tituto del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Fernando Cuella Rojas, y
de otra, como demandadas, “Antonio Pique-
ras, Sociedad Limitada”, “Piqueras Correy,
Sociedad Limitada”, “Axom Piqueras, So-
ciedad Limitada”, “Proman Servicios, So-


